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Resumen
Aproximadamente a partir del año 2003, comenzó una etapa de 
crecimiento y recuperación de las variables económicas. Al mismo 
tiempo se inició un proceso continuo de incremento de la presión 
tributaria nacional, debido, entre otras cuestiones, a las numerosas 
modificaciones de las normas tributarias y al impuesto inflacionario. 
En esa línea, a nivel subnacional, la presión tributaria efectiva del 
consolidado de provincias también aumentó, incidida por el 
incremento de la participación, en los recursos provinciales, del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (ISIB). Es así como se consolidó a 
nivel provincial, una estructura tributaria dependiente de un tributo 
que posee características técnicas indeseables. El ISIB es un Impuesto 
regresivo, distorsivo, con efecto acumulativo y piramidal que afecta 
negativamente la localización de las inversiones y la competitividad de 
la producción local. A pesar de los inconvenientes señalados, existen 
limitaciones legales y políticas, vinculadas con las finanzas públicas y la 
coordinación financiera nación-provincias que favorecen su 
continuidad. Por otra parte, la matriz productiva de las provincias ha 
variado o se ha consolidado, en función a los modelos económicos 
aplicados. Resulta de interés para este trabajo conocer la contribución 
de los sectores económicos a la generación y evolución de la riqueza 
generada por el sector privado en su conjunto. Los objetivos del 
presente trabajo son:

1-Calcular y analizar la presión tributaria efectiva provincial, como 
relación entre Recursos Tributarios/PBG, para el período 2010-2022. 
Para ello se analiza la evolución de los recursos tributarios y su



composición; como así también, la evolución y composición del PBG.
2-Calcular y analizar el grado de autonomía fiscal provincial, como 
relación entre Recursos Tributarios/Gastos Corrientes Ejecutados.

1-RESPECTO A LA PRESIÓN TRIBUTARIA EFECTIVA PROVINCIAL
El análisis de la evolución e incidencia de la presión tributaria (PT), 
concebida como la carga de los tributos sobre la renta nacional, sobre 
el conjunto de la economía, ha sido de interés y preocupación en el 
ámbito académico y de política económica.

Algunos autores han relativizado la importancia del análisis de la 
presión tributaria. Jarach Dino (2013) plantea que la presión tributaria 
medida como la relación entre la Recaudación y la Renta Nacional, 
permitiría realizar algún análisis macroeconómico, sobre el grado de la 
carga tributaria sobre la economía. Pero considera que, a esos efectos, 
deberían realizarse numerosas correcciones al numerador, las que son 
de muy difícil realización, a los efectos de obtener resultados más 
exactos, debiéndose dejar de lado el análisis macroeconómico y 
orientar el estudio sobre la incidencia de los sacrificios exigidos a los 
diferentes sectores económicos.

En el mismo sentido se expresa, Vizcaíno, Catalina (2016), respecto a la 
medición de la Presión Tributaria, considerando que se deberían 
realizar los ajustes pertinentes, en el procedimiento de cálculo 
aplicado, a fin de obtener valores exactos.

Conceptualmente Vizcaíno, Catalina (2016) considera que “La Presión 
Tributaria es la relación entre la cantidad de tributos que soportan los 
particulares, un sector económico o toda la Nación, y su cantidad de 
riqueza o renta. De ahí surgen los conceptos de presión tributaria 
individual, sectorial y nacional” (pág. 47). Es decir que incluye en la 
fórmula matemática el PBI, para el cálculo de la Presión Tributaria: 
R/PBI.

A los efectos de este trabajo, se utiliza como indicador de la presión 
tributaria efectiva de la provincia del Chaco, el que resulta de expresar 
la recaudación tributaria anual, como porcentaje de la actividad 
económica, expresada en el Producto Bruto Geográfico, en base a los 
datos proporcionados por el Instituto Provincial de Estadísticas y 
Ciencia de Datos (IPECD).
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Podemos observar en el gráfico 1 que desde el año 2015 (5,38%) se ha 
producido una disminución de la presión tributaria asumiendo el valor 
de 3,81% en el año 2019, a partir del cual inició una etapa de 
crecimiento paulatino, no superando la barrera del 5 %.

Gráfico 7- Evolución de la Presión Tributaria Provincial - Período 
2010-2022
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Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos de la página oficial de la ATP 
Chaco: https://atP.chaco.aob.ar/
-https://ipecd.chaco.aob.ar/assets/infoQrafias/producto-bruto-aeoar%C3%A1fico-del-c
haco.html

Los resultados expuestos, se explican por la incidencia y evolución de 
la participación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en la 
recaudación provincial. Gráfico 2.
Gráfico 2 - Evolución del Impuesto sobre los Ingresos Brutos/ PBG

Año ISIB/PBG

2010 3%

2011 3%

2012 3%

2013 4%

2014 4%

2015 4%

2016 4%

2017 4%

2018 4%

2019 3%

2020 3%

2021 3%

2022 4%

ISIB/PBG

Fuente: Elaboración propia. Los datos de recaudación provienen de ATP. Los datos 
del PBG provienen del Instituto Provincial de Estadísticas y Ciencia de Datos.

El Impuesto sobre los ingresos brutos, es el tributo más rentístico, no 
solo de la provincia del Chaco, sino de todas las provincias del país. La 
importancia recaudatoria del mismo encuentra su fundamento en el
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régimen fiscal federal y en los mecanismos de coordinación 
financiera vigentes.

2- RESPECTO DE LA AUTONOMÍA FISCAL PROVINCIAL
La importancia recaudatoria del ISIB, nos insta a no ignorar las 
características técnicas de este tributo, cuando existe una necesidad 
de incrementar la recaudación provincial, a fin de obtener mayor 
espacio fiscal.

Según Heller (2005) el espacio fiscal es una dimensión que se refiere al 
margen de estrategia que posea el gobierno para proveerse de 
recursos, sin arriesgar la sostenibilidad de su posición financiera. Ello 
involucra también el financiamiento de los gastos y del servicio de la 
deuda. El gobierno a los efectos de crear este espacio fiscal posee por 
lo menos tres herramientas, aumentar los impuestos, disminuir los 
gastos o aumentar el endeudamiento.
La evolución del índice de autonomía fiscal, calculado como relación 
de los Recursos propios/Erogaciones corrientes se puede ver en el 
siguiente gráfico.
Gráfico 3- Evolución Recaudación propia/ Erogaciones corrientes.
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Elaboración propia en base a datos proporcionados por la Contaduría General de la 
Provincia del Chaco.
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3- CONCLUSIONES
La razón que está implícita en los objetivos de este trabajo es intentar 
reflexionar sobre las verdaderas limitaciones de las provincias, como en 
el caso analizado, en materia de recaudación.
Es indudable que, a pesar de la importancia del tema para las 
provincias, se cuestiona el ISIB, pero no se avanza sobre una nueva Ley 
de Coparticipación, que por el lado de los recursos terminó 
consolidando un sistema centralizado y dependiente de recaudación.



Los postulados constitucionales que propenden a considerar un grado 
de desarrollo equitativo para las regiones no estarían contemplados en 
el sistema de distribución vigente.
En cuanto a la matriz productiva de la provincia, no deja de ser una 
economía primarizada que no avanzó en el desarrollo del sector 
industrial y donde el sector servicios ocupa un espacio significativo 
impulsado por las políticas del gobierno provincial.
Podemos por lo tanto concluir que el régimen de transferencias 
vigentes puede ser uno de los factores que inciden en la consolidación 
de la matriz productiva actual.
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